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III. Administración Local

AYUNTAMIENTO

SAN VITERO

Anuncio

Listado provisional de admitidos y excluidos selección 
Operario Servicios Múltiples

Por Decreto de Alcaldía n.º 2024-0070, de 3 de abril de 2024, se ha aprobado
el listado provisional de admitidos y excluidos en el proceso selectivo para la cober-
tura de la plaza de Operario de Servicios Múltiples incluido en la OEP 2022, cuyo
texto es el siguiente;

“Aprobada la convocatoria para cubrir la plaza de Operario de Servicios Múltiples
incluido en la Oferta de Empleo Público de 2022, por Decreto de Alcaldía, de 20 de junio
de 2022, así como las bases reguladoras de las pruebas selectivas y vista la cláusula
tercera sobre condiciones de admisión de los aspirantes, cuarta sobre la forma y plazo
de presentación de las solicitudes y quinta sobre admisión de aspirantes.

A la vista del expediente tramitado se abrió plazo de veinte días naturales, a
contar desde el día siguiente a la publicación en el BOE (28 de noviembre de
2022), para la presentación de solicitudes, comenzando así el día 29 de noviem-
bre de 2022 y finalizando el día 18 de diciembre de 2022, domingo, y por tanto
ampliado al primer día siguiente 19 de diciembre de 2022, todo ello conforme a la
base cuarta.

Comprobada la documentación aportada por cada solicitante, se ha procedido
a requerir la subsanación a la vista de la cláusula tercera, constando en el expe-
diente la atención a tal requerimiento en su caso. 

Vista la cláusula quinta de las bases reguladoras de la convocatoria, en el ejer-
cicio de las competencias que me atribuye el artículo 21.1 h de la Ley 7/1985 de 2
de abril reguladora de las Bases del Régimen Local, dicto la siguiente 

RESOLUCIÓN

Primero.- Aprobar la lista provisional de admitidos y excluidos que se incorpora
al final de esta resolución como Anexo I, abriendo un plazo de alegaciones o recla-
maciones de diez días hábiles de alegaciones durante los cuales los interesados
podrán formular cuantas estimen oportunas. Si transcurrido tal plazo no se hubie-
ra presentado ninguna, se considerará dicha lista elevada a definitiva sin necesi-
dad de nueva resolución expresa. De presentarse alegaciones estas serán resuel-
tas en el plazo de treinta días desde la finalización de aquel plazo.

Segundo.- Ordenar la publicación de anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Zamora, así como en la sede electrónica de este Ayuntamiento y en
el tablón de anuncios.”
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ANEXO I

Lo que se hace público para general conocimiento.

San Vitero 4 de abril de 2024.-La Alcaldesa.
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